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ngﬁZ:¢b3¢b' Créanse sobre el territorio perteneciente al actual

partido de Morén 1los nuevos municlpios gque se
denominardn Hurlingham e Ituzaingé. Estos nuevos distritos
formardn parte del conurbano bonaerense.

Art. 2¢° Los limites de los nuevos municlpios que se crean se
——————— fijan en la planilla anexa que forma parte de la presente
Ley como anexo numero I y II.

" Art. 3® Estos nuevos municlipios deberadn organizarse siguiendo.

—————— un nuevo modelo de gestién basado en 1los siguientes
principios:

a) Modernizaclén tecnolégica administrativa.

b) Desburocratizacién.

c) Descentralizacién funciopal y administrativa.
d) Gestién, presupuesto y control por resultados.
e) calidad de servicio y cercania con el vecino.

f) Limitacién proporcional del gasto de los Concejos Deliberantes
- respecto de los presupuestos globales de los Municipios.

] g) Racionalidad de estructuras administrativas y plantas de
personal acorde a las modalidades de prestacién de los servicios.

Ar. 4¢® Las autorildades comunales de los partidos que se crean por
—————— esta Ley, surgir#én del acto eleccionario posterior a 1la
%, promulgacién de la presente, en forma colncidente con el 1llamado
'&\a elecciones de las autoridades provinclales y municipales en el
esto de la provincia de Buenos Alres. Tales autoridades tendrdn
Jkiento en la ciudddes de Hurlingham e Ituzaingsé a las que se
#dclaran cabeceras de los nuevos distritos.

57 Los Concejales Municlpales y Consejeros Escolares
---— titulares y suplentes mantendrdn el mandato hasta su
grminacién. Dicho mandato serd desempefiado en el nuevo municipio
gue correspohda al domicilio que registraren a la fecha en que

./ueron electos. ‘
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Art. 6° En el acto eleccionario previsto en el articulo cuarto de
——————— la presente, el partido de Morén elegird: Intendente,
Concejales titulares y suplentes hasta completar el nimero de 14
(catorce) titulares y suplentes, y Consejeros escolares hasta
completar el nimero de 6 (seis) titulares y suplentes. Los
; partidos de Ituzalngéd y Hurlingham elegirén: Intendente,
1 Concejales titulares y suplentes hasta completar el numero de 10
(diez) titulares y suplentes, y Consejeros escolares hasta
o completar el numero de 6 (sels_) titulares y suplentes, respetando
! los términos del articulo anterior y los plazos prescriptos en el
! articulo tercero de la Ley Orgdnica de Municipalidades. Al momento
- de la convocatoria a elecciones municipales correspondientes al
¥ afio 1997, el nuimero definitivo de concejales y consejeros
' escolares de estos tres partidos deberd adecuarse a lo que
establezca la Ley Orgdnica de las Municipalidades y de 1los
Consejos Escolares vigentes,

Quedan facultados para ser electos todos los cludadanos que
cumplimenten lo normado por los incisos 3) y 5) del articulo 191
de la Constitucién de la Provincia de Buenos Aires.

Art. 7° 8i en el primer llamado a elecciones de las autoridades de
——————— los nuevos municlpios correspondiere renovar mds de 1la
mitad del total de 1los mliembros del 6rgano deliberativo, se
procederd a un sorteo para fijar qué concejales durardn en sus
funclones s6lo dos afios.

Art. 8 Si 1la cantidad de concejales en alguno de los nuevos
——————— munlciplos superara el nimero de catorce, en virtud de lo

dispuesto en el articulo quinto, el Concejo Deliberante contard

con més miembros hasta la primera renovacién parcial.

Art. 9° Las Municipalidades de Ituzaingé y Hurlingham comenzarén
——————— su ejerciclo econémico financlero y 1la prestacién de
servicios en general a partir de la fecha de asuncién dispuesta
por el articulo cuarto de la presente.

Art. 10® Se asigna al municipio de Hurlingham:

a) Los blenes muebles y semovientes de la Municipalidad de Mordén
que a la fecha de 1la promulgacién de 1la presente Ley, se
encuentren inscriptos en los registros patrimoniales municipales
en jurisdiccién del nuevo Partido.

b) - Los blenes inmuebles de la Municipalidad de Morén que a la

fecha de 1la promulgacién de la presente Ley, se encuentren ;en

ahJurisediccién del nuevo Partido, estén o no afectados a  la:
§>c estacién de servicios de cardcter municipal. C

':‘:r‘,' S
Impuestos, tasas, contribuciones, derechos y, demds gravémenes,
tgentes a ld fecha de promulgacién de la presente ley, serén,
fibibidos por la municipalidad de Mordn. L

l:' '1’ l
El personal municipal que preste servicio en jurisdiccién del’
ido de Hurlingham serd absorbido por esta administracién en’
254 mismas condiciones estatutarias Yy presupuestarias como lqg.

7

ydene haclendo a la fecha de la promulgacién de la'presente Ley. - ..:

Art. 11® Se asigna al municipio de 1tuzaingé: o
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a) Los bilenes muebles y semovientes de la Municipalidad de Mordén
gque a la fecha de 1la promulgacién de 1la presente Ley, se
encuentren inscriptos en los registros patrimoniales municipales
en jurisdiccién del nuevo Partido.

b) Los bienes inmuebles de 1la Municipalidad de Moxrén gque a 1la
fecha de la promulgacién de la presente Ley, se encuentren en
jurisdiccisn del nuevo Partido, estén o no afectados a la
prestacién de serviclos de cardcter municipal.

c) Impuestos, tasas, contribuciones, derechos y demds gravdmenes
vigentes a la fecha de promulgacién de la presente Ley, serén
percibidos por la municipalldad de Morén.

d) El1 personal municipal que preste serviclo en jurisdiccién del

S partido de Ituzalngé serd absorbido por esta administracién en las

i ) *  mismas condliciones estatutarlias y presupuestarias como lo viene
' haciendo a la fecha de la promulgacién de la presente Ley.

Art. 12° A los fines del cumplimiento de la adecuacién de los’
———————— nuevos municipios, el organismo de aplicacién que
determine el Poder Ejecutivo deberi:

Disponer e instrumentar 1la distribucién de 1los recursos-
jumanos, gue se hardn efectivos al asumir las nuevas autoridades.

//L) Verificar los créditos y las deudas del partido preexistente y
controlar la gestién de los recursos ptblicos durante el perfodo
de transicioén. : :

- d) Discriminar 1los «créditos y las deudas existentes y/o
contlingentes en el patrimonlo municipal y determinar su imputacioén
municipal o provincial y/o asignablilidad jurisdiccional.

e) Determinar y hacer efectlvo el asiento de las nuevas
autoridades. .

£f) Definir 1la asignacién jurisdiccional de las donaciones gque
pudieran célebrarse durante el perfodo de transicién.

g) Disponer de las medlidas que aseguren’ el normal desenvolvimiento
de las funclones diik correspondan a los nuevos municiplos. I

¢ . [
Art. 13® Los créditos y las deudas, cualquiera fuere su causa o
-------- naturaleza, con otro organismo o empresa que pertenezcan
exclusivamente a la Provincia, con la sola excepcién de los Bancos
Provinciales, se cancelardn exclusivamente mediante compensaciones
entre las partes. >
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Art. 14° Los Municiplos de Hurlingham e Ituzaingé formarén parte
———————— de 1la primera seccién electoral, y serdn incorporados a
la némina establecida en el articulo sexto de la Ley 11247 (Fondo

del Conurbano Bonaerense).

IRES -
Art. 15° Los Municiplos de Ituzalngé y Hurlingham dependeran del
———————— Departamento Judicial de Mordn.

Art. 16® Créanse los Juzgados de Paz en los Municipios de
———————— Hurlingham e Ituzaingd seqin lo establecido por la Ley
10571. Hasta tanto se produzca dicha instalacién seguirdn siendo
competentes para entender en las causas que se susciten en los
nuevos Partldos, el Juzgado de Paz con asiento en el actual
Partido de Morén, que también seguird siendo competente para
entender en todas las causas en trdmite que correspondan a las
nuevas' jurisdicciones hasta su total terminacién.

Art. 17® Los Reglstros Notariales existentes en el territorio que
-------- forman parte de los Partidos que se crean por la presente
Ley, quedardn incorporados a los mismos.

Art. 18® La Junta Electoral procederd a confeccionar los padrones
--------"electorales de los nuevod Partldos, con los ciudadanos
domiciliados en el 'territorio que-rse -le-adjudican a los mismos,
elimindndolos de los padrones del actual Partido de Morén.

Art., 19° Incorpdérase a la némina del articulo 61 apartado I de la
-------- Ley 5827 (T.0.) por Decreto '3702/92 (Ley Orgdnica del
Poder Judicial) a los partidos de Hurlingham e Ituzaingo.

Art. 20° Comuniquese al Poder Ejecutivo

BUTIRY RO AT Ly
bada en ia Sala de Seslones de la Honorable Legislatura de la
" Provincia de Buenos Alres, en la cludad de La Plata, a los -~ -
veintiocho dfag del mes de diciembre de mil novecientos noven
ta y cuatro.

08VALDU ]
Prop .

H. Camars| de Dlpufn o8
da s Prr'n. e Buenos Alres

BECAETARIO LE
ut. MANUEL ZDUARDO 18AS! H, <enado da.Buenos Alies
Secralario Legistetivo
H, Cémara de Diputados :
do la Prov. do Duenos Alrés - ;
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" ANEXO I

pe conformidad con 1lo dispuesto en el Articulo DOS
establécese que los limites del partido de Hurlingham son los
correspondientes al poligono siguiente:

Al N.O. el partido de san Miguel.

Al N.E. el partido de Tres de Febrero.
Al E. y al S. el partido de Morén.

Al S.0. el partido de Ituzaingé.

-En el punto N. a partir de la interseccién del limite wvigente
del partido de Morén con el Arroyo Morén.

-A partir de alli y en direccién al S. por el Arroyo citado y
su continuacién por el eje de la Avenida Cafada de Juan Ruiz hasta
la interseccién con el eje de la calle Temperley.

-A partir de alli y en direccidén al S. por el eje de la calle
Temperley hasta la interseccién con el eje de la Avenida Caflada de
Juan Ruilz.

-A partir de alli y en direccidén al S. por el eje de la Avenida
citada hasta la interseccién con el eje de la Ruta Nacional N@° 7,
-Avenida Presidente Perén.

-A partlr de alli y en direccidén al'0.; por el eje de le Ruta
citada hasta la interseccién'con el eje del empalme de las calles
Las Cabafhas y Sarita Rosa.

A partlr de allf y en direccién al N.O. por el eje de la calle
Lags Cabafias hasta 1la interseccién con el eje de la calle De 1la
Tradicién.

-A partir de alll y en.direccién al N.E. por el eje de la calle
De la Tradicién hasta 1la interseccién con 1la prolongacién del
limite entre las parcelas 362pp y 362dd, cirec. IV, del partido de
Morén. »

-A partir de allf y en direccién al N.O. por el limite citado y
su prolongacién hasta 1la interseccién con el Rifo de 1la
Reconquista, limite vigente del partido de Morén.

-A partir de all{ y en direccién al N.E., primero y S.E.
después por el limlte vigente del partido de Morén hasta 1la
interseccién con el punto N. citado en primer término. '
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ANEXO II

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo DOS
establécese que 1los 1limltes del partido de Ituzaingé son 1los
correspondlentes al poligono siguiente:

-Al N.E. el partido de Hurlingham.

~Al E. el partido de Morén.

-Al S.0. el partido de Merlo.

-Al N.O. los partidos de Moreno y San Miguel.

: -En el punto N. a partir de la interseccién del Rfo de 1la

Reconquista, 1imite vigente del partido de Morén con 1la
prolongacién del limite entre las parcelas 362kk y 36211, circ. 1V
del partido de Mordén.

~-A partir de allf y en direccién al S.E. por el limite citado y
su prolongacién hasta la interseccién con el eje de la calle De 1la
Tradicién.

~A partir de allf y en direccién al S.0. por el eje de la calle
citada hasta la intersecclén con el eje de la calle Las Cabafias.

~-A partir de allf y en direccién al S.E. por el eje de la calle
citada y su contlnuacién con el empalme cdon la calle Santa Rosa.

-A partir de allf y en direccién al 5.0. por el eje de la calle
Santa Rosa, primero, y la calle Blas Parera, después, hasta su
interseccioén con el limite vigente del partido de Morén.

-A partir de allf y en direccién al N.O. primero y al N.E.
después por el 1limite vigente del partido de Morén hasta su
interseccién con el punto N. citado en primer término.
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